
DEPARTAMENTO DE SALUD

VISTOS:

AUTORIZASE 2 DÍAS DE LICENCIA MEDICA

LA HIGUERA, O 4 FEB 2013

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo
1 C ) Ü de la Ley N° 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal; la Ley N° 16.744; la Resolución N° 520 de 1996 de la
Cnntraloría General de la República y en uso de las atribuciones que me
confiere la ley:

CONSIDERANDO

Licencia Médica N° 1-31141622 de
lecha 29-01-2013, Presentada por la interesada.

U! 0 3 5 3
DECRETO EXENTO Nl

AUTORIZASE, hacer uso de 02 (dos) días de
Licencia Médica, a la funcionaría Sra. ANDREA PAZ FUENTES DELGADO,
Auxiliar Dental - Centro de Salud de La Higuera, categoría "D", desde el
29-01-2013 y hasta el 30-01-2013, ambas fechas inclusive.

y archívese.
Anótese, comuniqúese a quienes corresponda

RRO BRUZZONE
ARIO MUNICIPAL

Dist r ibución:
I .- In teresar lo (a)
'2.- Correlativo Ueplo. Salud N" 8] 01-02
3.- Carpeta Personal
- I . - Secretaría Mun ic ipa l
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